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- PftRTEJÍFICIAL. 

(Gaceta (Id 3 ile Muyo.) 

E L PODER EJECUTIVO DE U 
BLICA ESPAftOLA 

Á Í.O.S E t E t ' T O B E S . 

Todo período electoral lleva en si 
mismo grandísima ¡mporlancia, por-
(|ue agita las ideas en su pugna para 
pasar de las inteligencias á las leyes, 

y porquo abre el juicio de los eiu 
(ládanossobre los poderes públicos. 
Mas cuando se trata, no do juzgar, 
sino de fundar el poder; cuando se 
trata, no de lentos progresos, sino de 
innovaciones profundísimas; cuando 
se trata de sustituir á las formas de 
gobierno propias para contener el 
privilegio las formas de gobierno 
propias para contener el derecho, la 
¡mporlancia del periodo electoral 
traspasa el tiempo presente, y á todos 
los tiempos y á todas las generaciones 
trasciende 

E l Poder Ejecutivo se creería in 
digno de su alto ministerio y de la 
conüanza que ha merecido á la Na 
cion si no recordase el cuerpo electo 
ral cómo de sus decisiones soberanas 
pende ahora la suerte de la patria, 
en tal grado; que si errase en las 
ideas y se estraviase en las resolu • 
ciones, veríase el suicidio de un puc 
lilo. Si, el suicidio de un pueblo, por
que en plena posesión de sí mismo, 
libre en expresar su pensamiento, li
bre en emitir su sufragio, sin ningu
na presión administrativa ni política, 
sin poder ninguno que le cohiba ó le 
amenace, de hecho y do derecho so 
berano, arbitro de su propia suerte, 
el pueblo español no tendría á quien 
culpar de su caida sino á su propia 
incapacidad, sin explicación hoyante 
el mundo, sin excusa mañana ante la 
historia. 

La sensatez admirable de este puc; 
blo, las pruebas de cordura rpie dio 
al pasar de la Monarquía á la domo 
cracia en 1868, y que ha dado al com
pletar ahora la democracia con la 
Itepñblica, son prenda segura, segu
rísima de que tendrá en esto liliérri 
ninüeriodo electoral aquella niisma 
• ..na y aquel mismo acierto que tu
vo en los períodos revolucionarios. 

Al Poder Ejecutivo le toca asegurar 
la libertad de los electores, á ün de 
que el resultado de la elecciones sea, 
no solamente legitima, sino también 

verdadera expresión moral de la vo
luntad popular. 

Atontar á esta voluntad es crimen 
siempre; pero es masque crimen, es 
demencia en los fíoljiernos república 
nos La palabra República signilica en 
su acepción más sencilla el gobierno 
do las naciones por sí mismas; y el 
gobierno de las naciones por si mis
mas tiene su primer fundamento en 
los comicios. Corromper, viciar, des
naturalizar liis elecciones, equivale ¡i 

• corromper, á viciar, á desnaturalizar 
la Kepiiblica. Desde queel principio de 
la soberanía popular enlrára prácti 
camente en nuestras instituciones; 
desde que todas las ideas tuvieron 
libertad entera para manifestarse por 
la palabra hablada y escrita, para su
bir por el sufragio universal a las le
yes, los Gobiernos debieron (imitarse 
á dejar sus sinceras manifestaciones 
á la voluntad de los pueblos, asegu 
rándoles la libertad y el orden a la 
libertad indispensable. 

El Gobierno republicano so halla 
decidido á cumplir este deber, y espe 
ra que todos los partidos y todos los 
ciudadanos en el cumplimiento de este 
deber lo secunden, porque de otra 
suerte demostrariamos que no somos 
capaces <le gobernarnos á nosotros 
mismos; y al demostrar esto, demos 
trariamos también la imposibilidad de 
la Kepiiblica, descendiendo en el aprc 
cío del mundo a la categoría de los 
puehlosirremisiblementc perdidospa 
ra la libertad. 

Aunque la moral y la política no 
aconsejasen al Gobierno la mas amplia 
libertad electoral, aconsejárasela el 
instinto rudimentario de la propiacon 
servacion 

Este Gobierno ha venido á garantí 
zar contra todos la sinceridad del vo 
to que consagre la República en núes 
tra patria y que la organice sobre ba 
ses tan dislautes de la reacción como 
do la utopia. El dia en que la Asam
blea nacional proclamó la Kepiiblica 
explícitainonte convino la Asamblea 
nacional en apelar al pueblo para que 
organizase su obra y dodnjasc la serie 
de consecuencias contenidas en su 
principio. Segun las prácticas de todas 
las naciones libres, y sogun el texto 
mismo de las leyes, residiendo la so 
bcranía en el pueblo, á él tocaba venir 
urgcntcniente á definir y extender el 
pensamiento do la Asamblea La opi
nión pública do Europa ha reconocido 
la necesidad de una apelación pronta 
al pueblo español solemnemeiite con -
vocado. 

La misma Asamblea (lió una ley de 
convocatoria irrevocable. Y poroso el 
Gobierno procedió con mano fuerte y 
y con ánimo rcsucltocontra los (pie Ira 
¡aban de retardar el lidio nacional, y 
do convocar, lucra do los condiciones 
déla ley, la Asamblea suspensa, deseo, 
nociendo el texto de la Constitución, 
la letra de las leyes y la soberanía de 
los pueblos. Y esta energía que tuvo 
contra los que desde arriba amenaza 
ron á los comicios, la Icmlria tamliicn 
contra los que Iratasen abajo do per 
turbarlos y desconocer su soberano 
fallo. 

En cuanto se llega á las alturas del 
poder, so ve que las raíces del régi
men constitucional so han podrido en 
España por el l'alseainientoy lacorrup 
cion de las elecciones. Loseonsejos do 
Ministros consagrados á designar sus' 
candidatos como si designaran sus em • 
picados, los Gobernadores recibiendo 
¡a consigna y llevándola á los distritos; 
el santo ministerio de la justicia con 
vertido en agencia electoral; el presu
puesto en cobecho; la adininístracion 
pública en máquina Jo guerra; el régi
men de nuestras elecciones había lie 
gado á ser un escándalo tan grande, 
y la maña de pervertirlo una eos 
tiuníice (¡(¡i «íTaigítil.t que los mismos 
falsilicadores históricos se han ame 
dreníado y retrocedido el dia en que 
han visto abierta una era de verdad y 
de sinceridad en la expresión del voto 
de los pueblos. 

Y es necesario, indispensable pu 
rilicar el régimen electoral Y la ma
nera inejor de puriücarlo os que los 
empleados públicos cesen de consi 
derar su empleo eomo un medio de 
ganar votos, y los Gobernadores, so 
brelodo, dejen de considerar su Go 
bienio como una agencia ministeria I. 
Uien al revés do la creencia hasta 
aquí divulgada y de la práctica hasta 
aquí seguida, el empeño do los depon 
dientes del Gobierno debe ser asegu 
rar la libre expresión de todas las 
ideas, y el voto libre de todos, los 
ciudadanos 

Desde estas elecciones debe concluir 
para siempre el candidato oficial, las 
reeoinendaciones administrativas, la 
conversión de los empleados públicos 
en agentes del poder, las amenazas 
de turbas armadas, los impedimeu 
tos cu el local de los comicios, la re
partición arbitraria de papeletas, las 
/alsilieaciones y la milagrosa resur 
reccion o» los escrutinios generales 
de los vencidos en las urnas. 

L'^os de querer la tristísima Ira 

dicion electoral, <|nierc el Gobierno 
que sus agentes dispensen la protoc • 
cion más grande á todos los electores, 
sea cualquiera su opinión y suban 
(lera. Lejos de premiar á los que in-
Huyan, amenacen, cobechen, falsili-
qnon, el Gobierno está decidido á 
perseguirlos sin descanso, y á entro-
garlos á los Tribunales sin demora, 
¡in las sociedades democráticas, los 
Gobiernos jamás deben sor jueces de 
los electores, sino por los electores 
juzgados: jamás deben ungirse en 
soberaims ile la volimiad nacional, 
sino en humildes y obodientes cum
plidores del tallo do los comicios. 

Uno de los fenómenos sociales que 
so observan con más claridad y con 
más pena es que hoy mismo, después 
de tantas declaraciones nuestras, los 
electores de oposición á' las jileas dnl 
Gobierno sienleu decaer su ánimo y 
desisten de presentarse á las urnas 
como si grave daño les amenazase ó -
fuerza mayor les cohibiese. Y no 
cree, no puede creer el Gobiorno que 
el pueblo republicano impida en nin
guna parto el libre ujeruiein del voto 
público, sabiendo, como sabe, que cu 
este libre ejercicio se encierra 11 con -
solidacion de la Itepúbliea. 

Y no croo, y no puede crecí' el Go
bierno que las dilicultades de este 
periodo de transición _ amedrenten á 
ios ciudadanos en la Nación que votó 
la Constituyente de 1810 enlre los 
horrores de la invasión extranjera; 
la Coustituvente de Ifiüli entre los 
horrores de la guerra civil; y las dos 
últimas Constituyentes entre la agi
tación do dos revoluciones armadas 
y triunfantes. Lo que el Gobierno ve 
con profunda pena, y denuncia con 
varonil entereza, es que aquí los par
tidos más necesitados de la legalidad, 
prefieren los motines álos comicios, 
y se desaiiiinau prontainenle en la 
contienda electoral sino les' protege 
la sombra de la pública administra 
cion. V de esta suerte se eucuenti-au 
los partidos combatiendo siempre por 
dirigir el Estado, sin curarse de diri
gir la opinión; y pasando de dictado
res á conjurados, sin más Hurle que 
su interés, u; más fin que su engran-
decimienlo, aunque sea á expensas 
de la justicia y del derecho. Do aquí 
otro mal todavía más grave; los elec
tores, sin conciencia de su propia 
autoridad y soberanía, atentos á la 
señal del Gobierno para votar el can • 
didalo que al Gobierno complazca y 
agrade. 

Y mientras dure este mal, duraráu 



las dos más grandes calamidades de 
nuestro tiempo; las sublevaciones por 
sistema, los pronunciamientos milita :' 
res. Y esta sociedad tan desgarrada no 
tendrá reposo; y en vez de acudir á 
jas instihickiues democráticas como i 
un puerto seguro, íisudiri como á un 
campo de batalla. E¡ Gobierno conju 
ra ¿Tos electores do todos los partidos 
para que a uiian á las urnas y fprmu 
Jen su voluntad y su pensamien to E l 
Gobierno les asegura que no ojereerá 
ninguna presión ni sobre sus volun 
tades ni sobre sus conciencias. 

E l Gobiernoquisieraqueestuviesen 
las diversas opiniones representadas 
dentro de la Cámara en la proporción 
misma en que so encuentra en el áni. 
irio del pueblo. 

Si desde las altu.'as serenas, donde 
deben permanecer ios Gobiernos aje 
nos por su naturaleza á las contiendas 
de los partidos, pudiera dirigirse i es 
los, el Gobierno se dirigirla á los que 
siempre lian pugnado por establecerla 
libertad, la democracia en nuestra pa 
Iría Y lesrceordarlaquelaabstención 
insensata sólo puede conducir á cons
piraciones reaccionarias, y que las 
conspiraciones reaccionarias, si logra 
sen prevalecer, que es imposible, sólo 
podrían traer la dictadura, un gran 
cclipsí á la iibertad,óla restauración, 
una gran vergüenza parala patria La 
llcpúMii» esta v a definitivamente uni
da á la libcrlad. Su causa es la causa 
del progreso 

Salvándose la República so salva el 
derecho; sucumbiendo la República 
sucumbe el derecho con ella. La tabla 
á que la ibsrtad puedo únicamente 
asirse os la liepúliliea Y los partidos 
liberales de oposición se arrepentirán 
inuytói'dodesusdoseri'Qi'Ospresontos; 
primero de haber querido retardar el 
voto de los comicios, y segundo de 
liabersenegndo á contribuir á la mejor 
y más perfecta organización de la Re 
pública. 

Pero si el Gobierno on verdad no 
puedo dirigir-e á los partidos, puede 
y debo dirigirse á los electores, y á los 
electores se dirige. Reunios con calma, 
discutid con libertad, enteraos de to 
dos los problemas que agitan ú las 
sociedades modernas, ele^id á los 
liombres que os inspiren mas féymás 
confianza por la pureza de sus ihlen 
clones y por la exaltación de su pa 
Iriotisuio. Arbitros sois de vuestro 
pensamiento y de vuestro voto: si 
por despecho ó por temor no lo de
positáis en la urna, no culpeisá nadie 
de las consecuencias que este suici-

. dio moral pudiera traeros, culpaos á 
vosotros mismos. I i | Gobierno eonlia 
en la sensato/, del pueblo español, 
eonlia eu la serenidad de su juicio, y 
espera que, atendiendo á las inspira
ciones de su pensamiento, á la voz 
de su conciencia, acertará á formular 
los gr&ndcs principios de la civiliza 
cion moderna, y con la victoria de 
estos principios á robustecer el de
recho de todos y la grandeza de mies 
tra amada patria. 

Madrid 3 de Mayo de 18-;i .=EI 
Presidente del J'oder Ejeculivo, E s 
tanislao Figueras.—121 Ministro de 
Jístado, Emilio Gaslclar.^EI Minis 
tro de Gracia y Justicia, Nicolás Sal 
ineron~ El Ministro interino de la 
Guerra, Fernando l ' i e rrard^EI Mi 
nistro de Marina, Jacobo Oreyro — 
E l Ministro de Hacienda, Juan Tutau. 
= l ! l Miniílro de la üobornacion, 
Francisco Pi y .yargall.=EI Ministro 
de I'omeulo, Eduardo Chao.=El Mi

nistro de Ultramar, 
Sorní. 

José Cristóbal 

((¡acula del 6 de .Mayo.) 

Poder EjVjitivo k la Repiibiica, 

MlUlSTUlUODKGlUCIAYJUáTICIA. 

O i r o u l a r . 
Próximo á verificarse el más solem

ne y trasiMiideutal acontecimiento que 
puede ofrecer la vi'la normal de los EJ-
Unios libres,el Ministro deGracia y Jus
ticia ciee de su deber dirigirse á los 
Juuces y Pioínoloi iis lineales, uo tanto 
para excitar su celo, quu mil eabü su
poner en ellos tibio sin mengua de su 
digniilail, cuanto pura exponer algunas 
consiilernuioncs imperiosamente éxigi 
das por U gravedad ,|ti menmuto pre
sente, de cuya solución pende sin duda, 
no ya el porveair inmediato, pero hasta 
el li'inor de nuestra patria. 

Que el Gubierno ilo la República a 
fuer de leal y honrado hi de abstenerse 
de intervenir en la contienda eiectmal, 
á que por deber boy más que nunca es-
tan obligadas ú acudir tu lm las parcia-
liilaili-s puiílicas, som.:lié iilnsu al hito 
iunpelable de la Nación; que ha de am
parar el derecllo de loaos con la deci 
sion y lirineza á que su autoridad le 
oblig-i. ( íomo imparcial y severo juez 
del campj qua el voto de" libres ciu la 
(lasos (lispiiti con la fuerza de las ideas; 
quelii de reprimir enó-gicanieute cuan
tas ilemasias osara cometer la pasión sin 
tolerar indignas excepoioues; que para 
e'.'.o fia en el rancurso de las Autorida
des juJioiales, en su imparcialidad, cu 
su patriotismo, en su amor al bien pí) • 
b.'icu, en el ¡niliülo propio de todo limu • 
bre bien nacido por serenar el animo 
intranquilo de sus concilidailanos; que 
ni el cumplimiento de su inflexible de 
h a no lia de faltar un instante al Poder 
judicial el eficaz inmediato auxilio del 
Ujecutivo, son, en verdad, absolutos 
supueslos para Id vida de la gobernación 
del Estado, que 4 no mediar una tradi
ción dolorosamente cuiilinuílda y favo 
rccida por el miedo, el dcsalimio. la 
indiíbrcncici, el egoisino, el servilismo, 
la venalidad, todas las lormis, en suma, 
que reviste la corrupción del «spíriln 
público, fuera octosn como bochornoso 
es hoy recordarlos. Y ojala uo se cunti
rá entre estos graves males, mayor aun 
por ser acaso la raíz de todns, el torne 
sentido con que el sufragio se entiende y 
praciica. Si eu el régimen lioelrinario, 
bajo ta absorción del principio monár
quico, podía ser estimado como un prl 
vilegio ¡r ejercitado como uu derecho 
poteslativo y egoísta de los indivMuos 
jumiegiados, en una organización de-
inncratica el sufiagio es tanto, y aun 
anles que un derecha un deber; pues 
que en represxnlacínn del pueblo y para 
S'rvir a los totales intereses, de la so
ciedad, y para consagrar bajo ellos la 
plenitu 1 y la inviolabilida I de la [K-iso 
na humana se reconoce y alinna, no 
puiliendo por consecuencia lenuuciarlo 
porque no fe rcnunciun ¡os deberes, ni 
pervertirlo sin cometer mía infracción 
por lo trascendental gravi-dma, que hoy 
la opinión condena: y que el progreso 
de la conciencia jurídica castigara ma
ñana con una sanción positiva. 

Impirta que lodos, los poderes pú 
blicns cuma los ciudadanos, tengan pre
sentes tan sagradas oblienciouus; v no 
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olvidemos que liarlo mis importa su 
riguroso cumplimiento. Y si es verdad 
que no puaden en breve pinzo los Go
biernos cambiar las conuiciones morales 
de los pueblos; éslo igualmente que 
de ellos pende el poner las primeras con
diciones para ludo progreso y mejora 
social. Darlas mas y aun antes que ofre
cerlas, ha sido la capitd atención de 
este Gobierno en la obra, que la Asam
blea Nacional con el universal asentí -
miento del pais le eiicomen-iara, de pr» 
sidir a la elección de las C'inslitBi'enles 
que deban organizar la Ilxpública. El 
pueblo español se halla hastiado de pa
labras y desconfía de promesas: en es 
te, como en tantos oíros punios, solo 
coa rrctis obras cabe dar lestíinonio 
bastante de rectas intaociones El .Mi
nistro que suscribe está de tal modo re 
suelto a roanleiier la integridad ilesos 
principios y servir a los deberes da su 
cargo, que en la inmediata sanción, no 
y a de los delitos, sino aun de las mas 
leves fallas de celo que puedan ifedar 
la lealtad y d gnidad del sufrugio de 
parle ¿e los funcionariás del Poder ju
dicial, so'o se detendrá en el limiie iliin-
de se deliro- la ley, usando con el m is 
extremado rigor ciiaolos medios «sin le 
ofrece para repararla y evilar uuu iin 
puniducl deshooiosa. ; 

Varios son los aspectos sogun las le -
yes vigentes de la relación que inantie-
ne el Poder judicial con el ejercicio del 
sufragio. Sin entrar n discutir lospriu-. 
cipios en que las pr iscilpribiics legales 
se fundan, es locierlo que haeeu inler 
venir a este Poder, no solo en la esfera 
y forma que normalm >iite le incumbe a 
fio de reparar lo la agresión qne alenté 
á objeto de tan grave interés, sino en 
cuantos trámites (leí p'-ocedímienlo elee 
loral ha crei lo necesario p oleger con 
el imparcial auxilio de aquellos á quie
nes esla confiado restaurar 'el severo 
imperio i'e la ley. Cuando en un pueblo 
de sig'os avezado á regirse por si pro 
pió, a no dosmaiocer no punió de su 
dignidad, a mantener su uuloridad ac
tiva sobre todos los poderes sin abdicar 
en ninguno la sob-uunia del listado, 
átenlo siempre á la gestión de los ne
gocios, gumndula, estimulándola, cor
rigiéndola eu caso necesario; cuando 
en un pueblo así educado para la vida 
p-'dftica, los depositarios del poder son 
mfielesá su ininistcno ('falsifican la vo
luntad uccionul, la indignación de ledas 
las clases sociales, sin jamás usii: par la 
acción de la ley, la excita enérgicam.'o-
le luciendo imposible el inicuo menos
precio de su sanción. Mas cu indo tules 
abusos se consuman mi pueblos des
heredados por una inloleraocia secular 
cusí de (oda particip •cion eu ia cultura 
europea y en los progresos de las iusti -
Ineionrs políticas, de suerte que los 
principios del derecllo moderno, lejos 
Oe infiltrarse gradualnienlc en su espi • 
rilu, en su organización, hin tenido qne 
romper en cliuqud viólenlo los toriles 
diques de un egoísmo todavía mas ciego 
que perverso; cuando tales crímenes üe 
lesa-nacíon hallan complicidad en el 
remordimienlo, en el cinismo, en el ma
rasmo de todas las clases y partidos, 
aun délos mismos á quienes inmediata
mente afecta; cuando asi pueden plepa -
rarse y cometerse á mansalva, la hon
radez del Podar judicial es el único am-
pato de la nación ullrnjada, y aquellos 
de sus deposilarios que se sientan ca
paces de poner sobre el cumplimiento 
de sus deberes so fortuna, su tranquili
dad, sus afecciones personales, basla su 
vida misma, ahindouen un ministerio 
que cubren de ¡gnomini-i. 

El Gobierno de la República notiuie 

reconsiderar, porque no quiere dar mas 
luz sin fruto sobre el espectáculo de 
nuestras desgracias y miserias, cual ha 
podido ser en otras ocasiones la conduc
ta de los represenlanles del Poder j u 
dicial, y especialmente de los Jueces y 
Promotores fiscales: le basta esperar qua 
hoy h t de corresponder en un todo á su 
elevado ministerio. El comportamieulo 
que singularmente en punió a la precia -
micinnda D.pelados en las Ju-itns de 
escrutinio ha podido atribuirse á algu
nos de ellos, comportamioiito inicuo y 
afrenloso. cuando la obediencia al debei 
traia consigo la animadversión de los 
Gobiernos, l'inra absolutamente incoii-
cehib'e hay que su concieocia no ha de 
suf'irotra presión que la de la ley, en 
la cual b ni da buscar a un tiempo su 
norm i y su mejor escu lo. Que el Poder 
Ejeculivo, como so'emiiemeiile ba de
clarado, punga su liniior eu procurar el 
libre ejercicio del sufragio, y vea luego 
impedidos sus pro|insitos con mengua de 
su lealtad por los que debieran coope 
rar en primer tennino á e'los, aleotudo 
t i contra el que ninguna represión po-
driii repularse demisindo unérgioo. Los 
Jueces y Promotores deben tenerlo asi 
entendido; y el Ministro que suscribo 
confia no tendrá ncasinn alguna eu que. 
hacer uso de sus facultadee consliluci.i-
uales para aplicar la condigna sauciou a 
loda servil complicidad eu las frecuoo-
les agresiones de nuestros partidos sin 
excepción alguna; ya qua al Gobieruo, 
como tal. no es dado distinguir entre 
amigos y adversarios, distando todos 
por igual de la Autoridad de la Nación, 
en cuyo servicio aquel exclusivamente 
se ejerce 

Los Jueces y Promotores con lal ur 
geocin. y con ri;or tan inflexible que 
alejen el teinor aun de los auimns ¡Has 
prevéanlos y apocádos. se a|iai'laran sin 
duda, caal los párrafos cuarto y quinto 
del art, 7 0 de la Ley del Poder judi
cial s<¡ lo prescribe. V ántes su digm • 
dad qui la ley misma, de la conlien-la 
que libran eütre si las parciaidules 
militantes, rechizando y persiguiendo 
criiniua'ineute las lorpes.sugestiones con 
que osara la usual corrupción lesionar 
ra sagrada indepíndeiicva de su ministe
rio: procuraran inquiiir y reprimir 
instantúneainente cuantos delitos y fal
las atenten ti la pureza del voto nacio
nal, vengan de donde vinieren, asi de 
agentes mal aconsejados e iudignosde la 
representación del Gobierno, por alta 
que sea su categoría, como de una pie 
sion tuibiilenla y parlidaria, que fuera 
mengua consenlír, ni dejar impune una 
vez inlenlada siquiera: procederán en 
lodo con estreclii sujeción a la ley. y 
sin otros respetos ni miraalienlos qua 
ios en ella tciiuinaiilemenle prescritos; 
y de esta suei le, consumada .bajo su 
amparo la elección, tampoco habrá tuo 
livo, ni aun pretexto, para que en la 
proclamación de los Repteseutantc s del 
pais, ú jii lealtad y honor encomendada, 
sufra el mas leve menoscabo la autoridad 
de sus funciones y el respeto debido á 
sus personas. 

din que eotienila por esla declaración 
entrar a discutir'asunlns ajenos ¿ la 
competencia del Podar judicial, puede 
en verdad afirmarse que quizás hoy por 
vez primera van i desempeñar los de
posilarios de este poder las atribuciones 
que eo amparo del voto electoral les 
perteueceu, sin otra norma que su de
ber, ui otro criterio que la ley, ni mas 
dictado que el de su conciencia. De aquí 
qua la opinión imparcial repute el 
momentó presente como por todo ex-
Iremo critico y decisivo para consa
grar el dertino elevado de este Poder en 



— 3 — 
lo Yíniilsro. & 'ijor que M Gobiernu 
de la República im|niw «1 s.'veio cuo» . 
plimieiito ile su ileb'v i" .Mioriw para 
que nadie alega» t j t u H i . i . i luena el 
scnlido de la presenil' circiilnr, ni vacile 
en cooperar á sus prupósitns, deciilido 
comoeslá á manlnncrUH sin nmlempo-
rizacioii.ni fljqucza, iiflprniúiis siempre 
<le la autoridad del KHUHIH, y funesUs 
en lasiluaciou presente. Un esperar es 
que lo< Jueces y ProiniiUii<'S. (.ompren-
ilieiulO(|ue la misión del l'ud'T judicial 
le coloca, no solo fuera, simr sobre la 
conliendn y boslili>l»d de. los purlidos, 
respomlana ello lielmenli!. sirvi MWI" con 
inlncbable honradez a la jinliaa r a la 

. palria. 
Madrid S de Mayo de 1873.—Sal

merón. 
Sres. Presidenlc y Fiscal de la Au

diencia de 

MINISTERIO DE L \ G O B E R N A C M S . 

OJ.rou.lar. 
I'rósiinas las elecciones de Diputados 

á Corles, cree couvnnienle recordar a 
V . S. el criterio del Gobierno en tan 
iiup'irlanleasunlo, No tiene el Ministro 
que suscribe por o! mejor de los (iober-
nadures al que procure el triunfo a más 
cundidatod adietes á su causa, sino al 
que sepa c o u s T V a r s á mns neutral en 
medio de la contienda ríe todos los par
tidos. E l que más respete la ley., el qtie 
mejor g.iranliiw el de:eebo de lodos los 
candidatos y la libertad de lodos los 
elfctmcs, ese será el que se mtieslre 
más merecedor de gobernar una provin
cia. No lia venido la República para 

" perpetuar abasos, sino para eorrcgiilos 
y extirparlos; y no secundaria, por 
cicilo, las miras del Poder Ejecutivo el 
que inspirándose en la conducta de Au
toridades de otros tiempos eieiciese la 
menor violencia ó la menor coacción 
para sacar vencedores ni aun á los más 
leales amigos del Gobierno. Lejos de 
apelará lata medios, debe V. S impe
dir á todo trance que los empleen sus 
agenles y loa represenlanles, ya de los 
Municipios, ya de la provincia. 

Cuando no nos impusieran esla con
ducta, la severidad de nuestros ptinr.i-
pios y las promesas que en !a oposición 
tenemos becbas, no olvide V. S. que 
nos la exigirían las circunstancias y 
nuestra propia conveniencia. Amenazan 
muchos candidatos con un hmislilicado 
retraimiento, pretextando temores, ya 
de presión por parle de tas Autoridades 
sobre los electores, ya de falla de segu
ridad en los ciudadanos p..ra la libre 
émision de sus sufragios. Es preciso de
mostrar, no con palabras, sino con la
chos, que ese lémur es infundado, y ba 
sillo muy distinto el móvil que han te 
nido pa'a retirarse de la lucha. Deja 
V. S. libre campo á los candidalos do 
oposición para que convoquen y reúnan 
fUs Imesles y las lleven Iranquilamenle 
a los comicios; y si alguien tratase de 
emplear cuulra ellos ó sus electoies la 
fuerza, no vai.i:e V. S. en castigarle 
con mano firmo, lomando las necesarias 
precauciones para evitarlo donde quiera 
que asomase el menor peligro de lumul-
los ó de viojeucias. Nimia deberá V. S. 
velar más"por el orden público que 
mieotras oslé» abiertos los comicios. 
Debe V. S. esforzarse por que los can
didatos vencidos no puedan nunca a l i -
buir so derrota mas que á su falla de 
influencia en los distritos y al despres-' 
''gioen que hayan caído sus ideas. 

E> Gobi-.rDO desea que las futuras 
Cortes sean ei reflejo de la opinión del 
país. Lejos de temer en ellas la oposi
ción, la desea, porque sabe qtM solo de l 
choque de las ideas brota la luz, y solo 
por m discusión pueden depurarse, los 
principios eu que ba de descansar la or
ganización de la Itepública, Los proble
mas que se Van a examinar, unos polí
ticos, clros econóioiciis, aun de gran 
trascendencia y resolución difícil. Solo 
puestas enfrente unas- de otras contra
puestas teorías y encontrados pareceres, 
cabrá estermiuarlos bajo todos sus as
pectos y darles la solución mas acer
tada. 

La corr¡e;:le de las nuevas ideas es, 
por otra parle, grande é incontraslablc: 
las oposiciones, por mucha que srj su 
libertad y por herúicos que sean sus cs-
fue zos, lian de quedar un notable mino 
ria y ser arrolladas en les futuros 
debales. La República es ya en Espafia 
un hecho cunsumado; y atendida la bis-
toria de las evoluciones por que van 
pasando las ideas, no es dudoso que re
cibirá al fin la forma que mas se acomo
de a nuestras anliguas tradiciones, á la 
manera como eslan consliluidas nues
tras provincias, á las prescripciones de 
la ciencia y ai natural desenvolvimien
to del principio de la aulonomia huma
na, solemnemuiite proclamado y sancio
nado por la revolución de Setiembre. 

La conveniencia, la tediad, í¡t tazón 
exigen por leíanlo de nosotros la con-

"duela electoral que antes se ba trazado. 
V. S . , digno represenlaíitc del Gobierno 
én esa provincia, la seguirá sin duda es 
crupulosameule si oye, á la vez que los 
mándalos del Ministro que suscribe, 
los de su propia conciencia. Madrid 5 
de Mayo de 1873.—F. P¡ yMargall. 

Sefiiir.. . 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Sscrelaría. - Negociado 3 ' 

E l día 1 2 del corriente tendrá 
lugar á las once de su m a ñ a n a en 
la Sala de Sesiones de esta Cor
poración, la revis ión en vista 
públ i ca del acuerdo del A y u n t a 
miento de Bercianos del Páramo 
suspendiendo la construcc ión de 
una tapia que estaba levantando 
D. Jacinto Felipe Castaños; con
tra el cual se alza el interesado. 

León 6 de Mayo de 1 8 7 3 . — E l 
Vice-Presidente, Narciso Nuilez. 
— E l Secretario, Domingo Diaz 
Caneja. 

COMISIÓN PEEMANENTE 
SE LA 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 
ADMINISTRACION. 

NEGOCUDO SEGUNDO.—SUMINISTROS. 

Precios que esta Comisión pro-
vincial,en unión con e! Sr. Co
misario de Guerra de esta cia-
dad, en sesión ds este dia, 
hanfijadopara el abono de los 

suministros militares que re
sulten haberse hecho durante 
el presente mes de Abril; á 
saber: 

Artículos de. Suministros. 

Ilación de pan de 24 
onzas castellanas. 

Fanega de cebada. . 
Arroba de paja. . . 
Arroba de aceite. , 
Arroba de carbón ve-

jelal 
Y arroba de leña. 

Péselas Cs. 

O 
6 
O 

14 

O 
O 

Reducción a l sistema métrico con 
su equivalencia en raciones. 

Pesetas. Cs. 

Quintal métrico, de 
paja. . . . 

Litro de aceite. . 
Quintal métrico de 

carbón. . , 
Y quintal métrico de 

leña. . . . 

OS 
16 

CI 

30 

Ración de pan, de 70 
decágramps. . 

Ración de cebada 
de 69.575litros. 

Lo que se ha acordado ha -
cer público por medio de este 
periódico oficial para que los 
pueblos interesados arreglen á 
estos precios sus respectivas re
laciones, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 4." de 
la Real órden circular de 1S de 

¡ Setiembre de 1848 y la de 22 
j de Marzo de 1850. —León 28 
' de Abril de 1873.—El Vice-
] presidente, Narciso Ñoñez.— 

P. A. D. L . C . P . — E l Secrelario, 
Domingo Diaz Caueja. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

C O M I S I O N P E R M A N E N T E . 

Secretarla-—Negociado 3." 
Partido judicial de Sahagun. 

Repartimiento i e las canlidaiUs que este partido debe satisfacer p a r a 
pago de las obligaciones del mismo en el aho económico de 1873 
« 7 4 . 

Personal y material. . . . 1812 
Manutención de presos pobres. 3.970 Numero do vecinos *> l¡)v 

O 29 
p r e s o s . O Co 

fliaouieuuiou ue pi t í»u»tJuot«s. a.ejw ..Miuu.u .WVÍUW-. 
, , , «Para personal v malerinl.. 

Cuota que á cada vecino corresponde.. | pMa j , , ^ , , , , , . , ^ , , , , ,|e |irosos 

AYUNTAMIENTOS. 

Almanza. 
Bercianos del Camino. 
E l Burgo. 
Canalejas 
Castromudarra. 
Cea. . 
Cebauico. 
Cobillas de Rueda. 
Cnlzada. 
Castrotierra. 
Escobar. 
Galleguülos. 
Gordaliza del Pino. 
Graj»! de Campos. 
Joarilla. 
loara. 
La Vega de Almanza. 
Sabftgun. 
Sahelices del Rio. 
Sla. Cristina. 
Valdepolo. 
Villamoratiel. 
Villuvelasco. 
Villaverde de Arcayos. 
Villamartin D. Sancbo. 
Villamizar. 
YílleZti. 
Villamol. -
Villnselon. 

TOTAL c eKea iL 
León 7 de Mayo de 

cretario, üomin 

Número 
de 

vecinos. 

162 
107 
2¡¡S 
120 
49 

204 
800 
334 
177 

7i 
80 

384 
108 
351 
2 U 
115 
213 
620 
124 
209 
401 
129 
381 

69 
10G 
338 
100 
190 
236 

Para periond M. manuíaíi* 
y material, cion de presos. 

Pesetas Ct. ' Pesetas Cs. 

it¡ 98 
31 03 
83 52 
3i 80 
14 21 

.59 16 
«7 » 

102 66 
51 33 
21 46 
23 20 
82 36 
31 31 

101 79 
62 06 
43 79 
61 77 

179 80 
35 96 
60 61 

116 29 
37 41 

110 49 
20 01 

•30 74 
98 02 
29 • 
S5 10 
68 44 

105 30 
69 55 

187 20 
78 • 
31 8o 

132 60 
195 » 
230 10 
115 05 
48 10 
bOe » 

184 60 
70 20 

228 13 
139 10 

98 15 
138 45 
403 » 

SO 60 
133 85 
2e0 6o 

83 85 
247 6o 
44 8o 
68 90 

219 70 
65 » 

123 50 
153 40 

TOTAL. 

Pesetas Ci . 

152 28 
100 58 
270 7?. 
112 80 

46 06 
• 191 7fi 

282 » 
332 66 
160 38 
69 36 
75 20 

266 96 
101 32 
329 94 
301 (6 
141 94 
200 22 
582 80 
116 55 
196 46 
376 » í 
121 26 
358 14 
64 86 
99 64 

317 72 
94 » 

178 6b 
221 48 

6.139 1.780 33 3.990 S5 5.770 68 
1S73.=EI Vice-presidenle, Narciso NnSez = E I S«-

O faz Coneja. 

http://OJ.rou.lar


OTímPMVmOE LEON. 

COMISIÓN PERMANENTS. 

Sficretaria.—Negociado 1." 

E l día 12 del c b m e n t á t e ñ -
drA lugar á las once de su ma
ñ a n a en la Sala de Sesiones de 
esta Corporación, l a revis ión en 
vista p ú b l i c a del acuerdo del 

Ayuntamiento de Valencia de D . 

Juan , desestimando la renuncia 

do la Alca ld ía presentada por don 

Donato Lumbreras y Ruiz, con-

tra^el cual se alza el interesado. 

• León 8 de Mayo de 1 8 7 3 — E l 

' Vice-Presidente, Narciso N u ñ e z . 

— E l Secretario, Domingo Diaz 

Caneja. 

Secrelat ia.—Negociado 4." 

E l dia doce del actual t endrá 

lugar á las once de su mañana en 

la Sala de Sesiones de esta Cor

poración, la revisión en vista p ú 

blica del acuerdo del Ayunta

miento de Vaklevimbre, sobre la 

provisión de una plaza de facul

tativo titular, contra el cual se 

alza el licenciado D . Toribio C a 

bello. 

León 8 do Mayo de 1 8 7 3 . — E l 

Vice-Presidente, Narciso NuQez. 

— E l Secretario, Domingo Diaz 

Caneja . 

© o n t i n ú a n los estados estadíst icos mandados remitir al Gobierno de provincia por los Sres. Jueces municipales. 

Número 1* 

MOVIMIENTO D E L A POBLACION. 

JVlATFt lMOTS I O S . 

PROVINCIA DE PARIIDO JUDICIAL DE AS» DE 187 

Jlalrimonios celebrados é inscritos en los libros del Registro civil de 
los Juagados municipales de esta provincia, clasificados según 
el estado civil de lo* conlraijenles. 

JUZGADOS muticirALEs. 

MATRIMONIOS D E 

SOLTERO CON 

Soliera. Viuila Soliera. Viuda 

TOTAL. 

Número 8.' 

MOVIMIENTO D E L A POBLACION-

uVL v V T J F l t A l O i V I O S . 

PRÍITOVCIA DE PARTIDO JUDICIAL DE ASO DE 187 

llatrimonios celebrados é inscritos en los libros del Registro civil de 
los Juzgados municipales de esta provincia , clasi¡ lcados por 
nupcias. 

3UZÜADOS MUNICIPALES. 

Primera» 
nupcias. 

Segundos 
milicias. 

Terceras 
miptiiiis. Tnlal. 

MOVIMIENTO DE LA POBLACION. Número 3." 

P R O V I N C I A D E 

ÜVX A - T n z X I 0 1 N I o s . 

P A R T I D O J U D I C I A L D E AÑO D E 187 

Matrimonios celebrados é inscritos en los libros del Registro civil de los Juzgados municipales de esta provincia, clasificados por la edad de 
los contrayentes. 

JUZGADOS JIUNICIPALES. 

VAKONES ÜE 

14 á SS. 25 á 35. 35 ,i 50. 
De más 
ile 50. TOTAL. 

HEMBRAS D E 

12 á 25. 25 á 35. 

MOVIMIENTO DE LA POBLACION. 

35 .i 50. 
De más 
de 50. TOTAL. 

Númeru i 1 

A / X 1=1 r ] v i o r s r r o s . 

P R O V I N C I A D E PARTIDO J U D I C I A L D E AÑO D E 187 

Matrimonios celebrados é inscritos en los libros del Registro civil de los Juzgados municipales de etta provincia, clasificados según los 
meses en que se contrajeron. 

JUZGADOS MCKicirALEs. Enero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto.' tiembre. Octubre, viembre. ciembre 
J Se- No_"l D T TOTAL. 

¡Se continuará.J 
Im/. át Joíi G. Redm^, La Plalerl; 7. 


